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10430 RESOLUClON de 8 de abril d. 1987. de la Dirección
General de Úl ProdIJJ:ción Agraria. por la que se
concede la lwmJJlogación a ÚJ estructura de protección
marca «Fritzmeier». modelo SR 901/1, tipo bastidor
con visera, vdljda para los tractores que se citan.

A solicitud de «IIaskonia Bavaria, Sociedad Anónimll», y
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la bomolo
gación a la estructura de protección marca «Fritzmeier», modeJo
SR 901/1, tipo bastidor con visera, válida para los tractores:

Marca: «FlAT». Modelo: 90-90 S. Venión: 2RM.
Marca: «FlAT». Modelo: 90-90 SDT. Venión: 4RM.
Marca: «FlAT». Modelo: 100-90 S. Versión: 2RM.
Marca: «FIAT». Modelo: 100-90 SOT. Versión: 4RM.
Marca: «FlAT». Modelo: 110-90 S. Versión: 2RM.
Marca: «FlAT». Modelo: 110-90 SOT. Versión: 4RM.

2. El número de homolopción asiBnado a la estructura es
EPI/8711.a(6).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, SOBón el
códiao OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecánica
Asrlcola, que ba efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Coalquier modificación de las caraeteristicas ~ la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores CItados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homolopción para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, S de abril de 1987.-EI Director senera!, Julio Blanco
GÓmez.

Marca: «Jobn Deere>o. Modelo: 2040 S2. Versión: 2RM, aleta
bl\ia.

Marca: «.John Dee..... Modelo: 2040 54. Venión: 4RM, aleta
bl\ia.

Marca: «.John Deere». Modelo: 18SO S DT. Venión: 4RM, aleta
bl\ia.

Marca: «.John Deere». Modelo: 1750 S DT. Versión: 4RM, aleta
baja.

2. El n1imero de homolopción asisnado a la estructura es
EPl/843I.a(4).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, sesún el
códiao OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecánica
Asricola, que ha efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las caracteristicas de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del
ámbIto de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a 10 preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, 2 de abril de 1987.-EI Director seneral. Julio Blanco
Gómez.

RESOLUCION th 2 th abra de 1987, th la Dirección
General de la Prodl4CCión Agraria, por ÚJ que se
conceth ÚllwmJJ!ogación a Úl estructura de protección
marca «Frilzmeier•• nwdelo 901/lD 80, tipo bastidor
con visera. váli.da ptUa lo5 tradores que se citan.

A solicitud de «IIaskonia Bavaria, Sociedad Anónima», y
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplia y actualiza la homolopción
a la estructura de protección marca «Fritzmeieno, modelo 901/JD
80, tipo bastidor con visera, y hace pública su validez para los
tractores:

ROMERO HERRERA
Ilmos. Sres. Subsecretano del DepartlUnento y Presidente del

Instituto Nacional de Refotma y DeSarrollo Agrario.

Quinto.-1. En tanto se constituya la Comisión Técnica a que
se refiere dicho apartado, se constituirá un srupo de trabajo
¡:mitario entre ambas Administraciones estatal y autonómica para
realizar el sesuimiento del presente Plan.

2. En todo caso, el Inslltuto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario y la ComUnidad de Castilla Y León se prestarán la máxima
colaboración y apoyo \bico.

Madrid, 8 de abril de 1987.

10428 ORDEN th8 th abril de 1987 por Úl q.. se _ba
el PÚl1I th obras y mejoras urriloriuJes th Úl zona
regabk de Úl margen izquierda thl Esla (ZI2mora).

Por Real Decreto 1643/1985, de 24 de julio, fue declarada de
interés nacional la transformación en~o de la zona ~le de
la marBen izquierda del Esta, en la provmcia de Zamora. Por Real
Decreto 2615/1986, de 19 de diciembre, se aprueba el Plan seneraI
de transformación.

Por otra parte, por Real Doaeto 1843/1985, de 11 de septiem
bre, se valoran definitivamente y se amplían las funciones tras~sa

das de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y
León en materia de reforma y desarrollo agrario, en cuyo apartado
DA del anexo 1 se dispone que en las zonas actualmente vigentes
declaradas de inteñs nacional los planes de obras se aprobarán por
ambas Administraciones.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 103
de la Ley de Reforma y Desarrollo A¡rario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y la
Consejeria de Asricultura, Ganaderla y Montes de la ComUnidad
de Castilla y León han redactado el Plan de obras y mejoras
territoriales de la zona resabie de la margen izquierda del Esla
(Zamora).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras que comprende están incluidas entre las consideradas en el
artículo 61 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, y han sido clasificadas de acuerdo con lo especifi.
cado en los artículos 62 al 64 de la misma.

En su vinud, habiendo dado su confonnidad al presente Plan
la Comunidad de Castilla y León, este Ministerio se ha servido
disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de obras y mejoras territoriales de
la zona resabie de la marBen izquierda del Escla, en la provincia de
Zamora, declarada de interés nacional por Real Decreto 1643/1985,
de 24 de julio, cuyo Plan _ral de transformación se aprobó por
Real Decreto 2615/1986, de 19 de diciembre.

Sesundo.-De confotmidad con lo dispuesto en los artículos 62
a 64 de la Ley de Reforma y Desarrollo Asrario de 12 de enero de
1973, la clasificación de las obras incluidas en este Plan, es la
siguiente:

Obras de interés general:
- Estaciones elevadoras.
_ Defensa de las márgenes del rio Esla.
_ Construcción de los canales de enlace A y B.
- Caminos estabilizados.
_ Mejora de la capa de rodadura de caminos.
- Red de deS88Ües.
- Limpieza de desagUes.
_ Obras de equipamiento municipal.
Obras de interés común:

- Red de acequias. .
_ Línea eléctnea de alta tensión y centro de transformactón.

Obras de interés qrico1a privado.
_ Sistematización de tierras para el rieso.
Tercero.-Los proyectos de todas las obras comprendidas en este

Plan deberán estar redactados antes del 1 de mayo de 1987. Las
obras se iniciarú en el sesundo semestn: de 1987 Y terminarán en
el año 1990.

Cuarto.-Para la financiación y !Jiecución de las obras incluidas
en el presente Plan, se estará a lo dispuesto en el~ 0.4 del
anexo I del Real Decreto 1843/1985, de 11 de diciembre.

Cuarto. Aprobar el proycc1o definitivo con una inversión de
3.559.892 pesetas. La subvención será, como máximo, de 533.893
pesetas \ejercicio 1987, programa 822A, «Comercialización, Indus
trializacIón y Ordenación Alimentaria», aplicación presupuestaria
21.09.771).

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el.bono
o reintegro, en SU caso, ele las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado, los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partir del dia si¡uiente a la poblicación de la
presente Orden en el dloIetin Oficial del Estad.... Las obras
debenin estar fina 1jmda' antes del día 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yefectns. 10429
Madrid, 26 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director seneral de Industrias A¡rarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director seneral de IncIustrias A¡rarias y Alimentarias.


